
 

AREA CONTRATACIÓN 
 
 

Exp.:A/SER-007152/2017 
 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
Durante la tramitación de los LOTES 6, 7 y 8 del expediente denominado “Servicio de 
transporte de usuarios de 9 Centros de Personas con Discapacidad Intelectual, 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (9 lotes)”, y al amparo del artículo 
83.3 c) de la Ley 9/1990 y de conformidad con el artículo 3.4 del Decreto 45/1997, de 20 de 
marzo, se ha comprobado la necesidad de incorporar al expediente certificados 
acreditativos de estar al corriente de Obligaciones Tributarias y con la Comunidad de 
Madrid de la empresa SAMAR TOURIST BUS, S.A. a fecha 13 de diciembre de 2017, 
fecha en que la Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social propuso 
a la U.T.E. MAITOURS, S.L., AUTOCARES NÁJERA, S.L., HERNAN TOURS, S.A.U., 
SAMAR TOURIST BUS, S.A., AUTOCARES JULIÁ, S.L., RUIZ MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE, S.L., de la que forma parte la empresa indicada, como propuesta 
adjudicataria de los lotes 6, 7 y 8 del mencionado expediente de contratación.  
   
 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 14:00 horas del día 15 
de enero de 2018, para aportar la documentación requerida en el Área de Contratación de 
la AMAS, calle Agustín de Foxá, 31 – 9ª planta, publicándose dicha circunstancia en el 
tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante, advirtiéndose que si el licitador no 
presenta la documentación o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple 
los requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 
imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa 
de prohibición de contratar establecida en el artículo 60.2 a) del TRLCSP. 
 

Madrid, 10 de enero de 2018. 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: A. Yolanda Girbal Marín. 
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